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(SEPTTEMBRE 22 DE 2017)

"poR MEDto DE LA cuAL sE RESUELVE uN REcuRso oe Rrpostclót¡,,

El Gere.te de sERVlctuDAD E.s.p. DoSeUEBRADAS, EMpRESA TNDUSTRTAL
Y coMERCIAL DEL ESTADO, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el artículo '153 de la Ley 142 de 1994 y

CONSIDEIlANDO

A- Que ef Gobierno Nacional por medio de la Ley 142 de 1994, estableció el
llógirnen de los servicios Públicos Domiciliarios y dictó otras riisposiciones.

tl Que lr; nrencior.'ada ley en su Títuro Vllr capituro Vll, artícuros 1s2, 1bJ y 1s4
corrsaora el dereclro que tienen los usuarios o suscriptores potenciales de
presenlar a la Empresa qr re1as, peticiorres y recursos relativos al conti¿rlo de
s¿r'vicilrs priblicos.
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RESOLUCI No. 338

C- Que, en fecha B de agosto de 2_017, el señor RUBEN ARIAS RODRIGUL:Z,
presento derecho de petición RADIcADo No. 4849-2017, solicitando revisión
de los consumos facturados a través de ra factura No. 266gr)3g0 /,
correspondiente al macro medidor instalado para la urbanización miraclor cle la
sultarra ubicado en la calle 14 No. 26-30, y que se identifica con cuenta No.
831301, el peticionario solicita conocer la explicación del porqué del sobresalto
tan exagerado en dicho varor, teniendo en cuenta que ar consumo der área sociar
se factura independiente.

D- con el fin de atencer su soliciturl raclicada el día B de agosto de 2017 se orrlen(.r
visita al rnacrornedior cre ra u¡6¿a¡..ción Miracror de ra surtana crrenta usuario
831 301 (2095:]) err Ia cuar se i-egistró ro s¡qr¡¡ente: "se observa c¡ue er
lnacror ntid idi-'i sr¡lte d¡retl¿rrr¡ente li's a;larlarnentcs. se cierran las llaves cle
¡iasri y cstrr te!ist¡a cciistitno. se ¿:i_r¡r:lr ras llavr.s del a¡:trt 502 y el :rracrornediclor
conrienzlr a |egisir;rr, ar rr,visar con el selior rk-- rnanie:n irniento wrlliam [)iaz se
corifirrnó que el corrsarr;o registrad.; corresponrle ¿rr uso de ra urbanización',
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E- Dentro del esquema legal que diseña La Ley 142 de 1994, para la generación

de los cobros correspond¡entes y derivados del consumo, se traza un s¡stema

que basa su efecto en la medición que se genera a partir de un equipo

técnicamente avalado para este f in, en este contexto, la diferencias generadas

por este, entre periodos establecidos para la mediciÓn del consumo, demarca

las alteraciones o niveles de uso que se presentaron al interior de un

determinado sistema hidráulico, base que a su vez sirven para fundar el efecto

del cobro económico como contraprestación del servicio que se presta y a su

vez como control de las posibles situaciones que alli se puedan presentar ante

fallas o falencias del mismo sistema irlterno, máxime si se trata de un sistema

de redes privadas correspondientes como en este caso a una Propiedad

Horizontal como lo es el Coniurrto cerrado.

F- De lo mencionado anteriormente, es que esta prestadora del servicio sustenta el

cobro de las diferencias atrojadas por el macromedidor instalado en la red que

ingresa a dicho conjunto cerrado, esto bajo el contexto que permite determinar

alteraciones de una red que no es de manejo de esta prestadora en su parte

interna y que puede ser objeto como ya se mencionó de alteraciones que no

permitan ser identificadas por ninguno de los medidores internos (micro

rnedidores) o peor aún anle sitttaciones de fallas del mismo sistema hidráulicos

que permita la fuga del fluido y que no generan responsabil¡dad para su

reparación inmediata por parte de quien ostenta la figura de manejo para ello en

el conjunto.

G- Que el día (4) de septiemltre ¿¿201,7, el señoT GUSTAVO LOPEZ CARDONA, ante

inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y sustentó RECURSO DE

REPoSICIÓN Y EN SUBSIDIo Et- DE APELACIÓN, argumentando lo s¡guiente:

"En visita que realizaron et 9 cle agosio de 2017los técnicos de Serviciudad

verificaron que no existía ningún claño en la red interna de acueducto y por lo tanto

ninguna fuga de liquido, que determinara gue es respon sabilidad del coniunto el

sobresa/fo desproporcionado en dicha medición y en consecuencia el valor

facturado.
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Que la administració¡t del conjunto habitacional ha sid<¡ nruy cuicladosa
responsable en tnantener un consumo de agua regulado y controlaclo
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Que serviciudacl tiene a cargo la aclminislración y control del nlacro medidor y dicha
entidad posee el mono¡:orio der mecanismo de apeñura de dicho equipo. porio tanto
es imposible cualquier manipurauón de dicho erenento sl no es con ra padicipación
de los téc¡ticos de la entpresa de prestación del seruicio púbtico.

Probablemente ocurrió un error humano y visual en ra apreciación de la rectura det
técnico de serviciudad, ro cuar condujo a una rectura que produce un pico
desproporcionado en ra tenencia histórica de ros varores mensuares marcados por
dicho medidor.

No existe argumento razonabre para ros técnicos de seruiciudad tlue justifique que
e4xiste fallas internas e¡t Ia red interna del conjunto habitacional cuando en la visita
pertinente determittarott que et equipo y ras redes funcionaban perfectamente.

Por otra parle existen tru<Jas sobre esta mecriciótt pico por ras razones anteriores
exr.'uesfas, tenie,rlo en cuenra er derecho procesal Ia duda genera un beneficio a
favor del usuaio o del indiciaclo.

solicito reconsiclerara la disección ignteruta de la olficina de reclamos, con relación
a loa petición erevada para considerar el ¡,ator facturado der servicio de acueducto
con factura No. 266993907 cle fecha ck-, ov.aedición 01 de agosto cte 20l Tsoticitado
tnediante el cic¡ eche de petrción radica,Jo N,-t. /JB4g.

st¡lic;ilo se rlcst:arte esa iectura ¡.tico (cresta itregurar de ra rendencia esradistica) y
a¡;licar el cobra l;istó¡ic, t¡ue se viene hacienrto y contpensar er mayor u"to, 

"oiÁd.en las próxima.s facfrrras del serticio.

Que u¡la vez examinado lo expuesto por el
CARDONA, se entró a realizar anáfisis sobre las
el recurso, como las razones expuestas por- la e
registrado en el macromecliclor cir:l rnirarJor.Je la S
26-30, qrie se identifica con la cuenta No. 83130.1

recurrente GUSTAVO LOPEZ
consideraciones presenladas en
ntidad por un ALTO CONSUTMO
ultana ubicado en la Calle 14 No.
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De lo anterior se tiene que dicho firedtdor, venia preserltando normalidad en sus

consumos reportando como reg¡stro corresponolente de áreas colrunes un total de

2 metros pro!"nedio, qL¡e pa!'a el periooc 15 de jurii<.r al 14 de julio cie 2017 , se reportó

como diferenc¡a de lectura de (25) metros cúbicos. como resultante de la diferencia

de lectura entre el periodo que se indica y e¡ inmediatarnente anterior, menos los

registro de los micro med¡dores que integran dicho con.iunto.

Como efecto de lo anterior, y mediante sclicitud de revisiÓn real¡zada por el

peticionario en fecha B de Agosto de 2O17, esta entidad realizó despliegue de

personal para que se d¡era un infornle detalladc sobre posibles eventos o
circunstancias que dieron origen a la variaclón de los registros de consumo

arrojados por este equipo, EVENTO DEL CUAL SE INFORIVE QL,E SE VISITO EL

PREDIO OBSERVANDO que el macromed¡dor surte directamente los

apartamentos, se cierran las llaves y este no reg¡stra consumo se abrieron las llaves

del apartamento 502 y el macro reinicia sus registros, labor que se realizó en

conjunto con el encargado de mantenim¡ento, hecho que motlvo la respuesta

otorgada mediante comunicado 3107 de fecha 29 de agosto de 2017.

Que poster¡or'a este evento y ltlego iealizar un nuevo proceso de lectura para el

periodo siguiente, se plttlo determinar por parte clel área de medición que para el

periodo objeto de reclamo se l-rabia presentaCo un error involuntario err el registro

de la lectura obtenida de este macro medidor por lo que se sugiere ra reliquidación

de dicho periodo con el cargo fi.io, de es necesar¡o mencionar que una vez revisado

el documento tentativa de recurso . ee encontró que el peticionario no es el mismo

recurrente, hecho este motivador de un rechazo inminente del escrito de recurso,

circunstancia que en este caso la entidad quiso dar por alto por considerar que las

circunstancias bajo las cuales se dieron los hechos, reflejo una afectac¡ón

susceptible de corrección ante el error detectado.
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Artículo 146. La medición der consumo, y er precio en er conrrato. La empresa y er
suscriptor o usuar¡o tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que
el consumo sea el elemento principar der precio que se cobre ar suscriptor o usuario.

cuando, sin acción u omisión de ras partes, durante un período no sea posibre medir
razonablemente con instrumentos ros consumos, su varor podrá ástabrecerse,
según dispongan ros contratos uniformes, con base en consumos promed¡os deotros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en lbs consumospromedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, á con
base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar er consumo de un período con base en ros deperíodos anteriores o en ros de usuarios en circunstancias simirares o en aforosindividuales cuando se acredite ra existencia de fugas imperceptibres oeagua e; etinterior del inmuebre. Las empresas están en ra o-brigación de ayudar ar rlsuarío adetectar el sitio y la causa de ras fugas. A partir de s'u detección er usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarras. f)urante este tiempo ra empresa coLraráel consumo promedio de ros úrtimos seis meses. Transcirrido 

".iu 
párioJo r,empresa cobrará el consumo medido.

La falta de medición der consumo, por acción u omisión de ra empresa, re haráperder el derecho a recibir el precio. La que tenga rugar por acción u omisión delsuscriptor o usuario, justificará la suspensión áel servicio o la terminación delcontrato, s-in perjuicio de que la empresa delermine el consumo en las formas a lasque se refiere el inciso anterior. se entenderá iguarmente, que es omisión de raempresa la no colocación de medidore, en uri período superior , a"¡" ,Lr"=después de la conexión del suscriptor o usuario.

Ediíicio CAM piso 'l PBX (61 33?p1 OS l.)os quebta(lils RisalaliJa

wvwv se¡ viururlad gov.cr¡

e.
'!,ls?n§e

qosouEBRAgAS
/ -,.,, p r ",,,,t,,,.1_,,,.r',,,

L



SERV¡CIUDAD
rr,lnflrrElTrrFlrtr.ftrrtf EsPl

SERVICIUDAD ESP
Erllpresa lndustr¡aly C(lrlercial del Estarlo

NrT. 816.OO1.609.1
NU|B 1.ti61 /mOO2

Net l@l
I 'l'1,"¡ I

@d
@
{,l-"rd!s

I
,
E

Con fundamerrto en lo anterior, la Empresa de Servicios Ptiblicos Domiciliarios
SERVICIUDAD

RESUELVE

diecisi e (2017)

AURICIO ANDRES DAS TABORDA
Subgerente Comerc¡ de Mercadeo

Vo.bo. Vl l)royec.to JOgÉ Al UERTO AItIAS Fl ÓR1..'

l-éL|]rC(, de lal Secrel¿ri¿i aieue¡¿ll.r rle PQR,s y Caúera

NoTIFICACIÓN PERSCNAL. Qr¡e se hace irc'v --- de la

Resoluciórr No.33B ai señor GUSTAVO LOPEZ CARDONA, idetttificatja con

céclula de ciuciadania No. 10.097.846 a quien se le hace entrega de la tnisma en

forma graluita.
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ART|CULO PRIMERO: REPONER err todas sus paltes lo seiralatlo en el
Comunicado No.3107 del 29 de agosto de 2017, por lo antetiornretlte expuesto
en la parte considerativa del presente proveido en el sentldo de ORDENAR la

reliqu¡dación del perioCo i5 de jurrio al 14 de ju8llo de íl()17, con cargos fiios.

NOT!FiOUESE Y CÚ!MPLASE

Se expide en Dosquebradas al dia (22) del mes cle Septiembre del año Dos tnil

I TUGO GUAPACI IA


